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'"^^Vé'rsióti'l^ú'blica de Resolución, DOT-561/AYTO PUEBLA-18/2022 que
contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

DOT-561/AYTO PUEBLA-18/2022

Páginas clasificadas, así como las partes
o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del denunciante de la

página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasífícación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracclón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; ásí
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

Comteionada^
Nohértií L^ón Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de Instrucción
Carolina García Llemndi

Instituto de Transparencia, Acceso a ia
Información Pública y Protección de Datos
Personales de! Estado de Puebla.

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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I Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-561/AYTO PUEBLA-18/2022

Ponente:

Expediente;

I
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Sentido de la resolución: Sobreseimiento

Visto el estado procesal del expediente número DOT-561/AYTO PUEBLA-

18/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a  las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por  en lo sucesivo la denunciante, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, PUEBLA, en lo

continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El seis de junio de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia presentada por la denunciante, en los siguientes términos;

‘7a denuncia se presenta por el incumplimiento de la publicación de
obligaciones.
Se trata de obligaciones que corresponden al primer trimestre de 2022, al
corresponder a una contratación formalizada por el ayuntamiento del
municipio del Puebla, el 03-enero de 2022; la cual no se encuentra publicada al
18 de mayo del presente, lo que fue identificado  a través de una revisión a la
información en plataforma, realizada en esta fecha (18 de mayo 2022),
originando la presentación de la denuncia, lo anterior, conforme a los
Incumplimientos, denunciados a través de la plataforma nacional en fecha 18 de
mayo con se trascribe a continuación:
el ayuntamiento del municipio de Puebla incumple con las obligaciones
establecidas por el artículo 77 fracción XXVIll, de la ley de transparencia y
acceso a la información pública del estado de Puebla, en relación con /os.
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación. Homologación m
Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Títulk*
Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados
en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y su
anexo I; al incumplir la obligación de publicar en la Plataforma Nacional de
Transparencia información correspondiente al PRIMER TRIMESTRE DEL
EJERCICIO 2022, en el plazo establecido por la normatividad; respecto de la
contratación del servicio de mejora y modernización del parque lumínico en el
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la cual de acuerdo a
Información registrada en la Plataforma, fue formalizada con fesa 03 enero de
2022. Lo anterior ya que ai Í8 de mayo de^2022, habiendo transcurrido ei plazo
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-561/AYTO PUEBLA-18/2022
Ponente;

Expediente:OtóTITUrO DE TRATJSPAÍtt.N'CIA, ACCESO A LA
WFOft-WOOM pOóUCA YROIECOCW DE
DATCB P£RSOMAl£S DEL ESPADO OC FH^LA

de 30 días naturales posteriores al cierre de periodo de actualización
correspondiente, para realizar ia publicación de la información relativa al
periodo al periodo de actualización, establecido en la fracción II del numeral
Octavo de los Lineamlentos Técnicos Generales para la publicación.
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica que deben difundir
los sujetos obligados en los portales de internet  y en la Plataforma Nacional de
Transparencia: se advierte que el Ayuntamiento de Municipio de Puebla
incumplió con la obligación de publicar en el plazo establecido información
relativa al PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022, relativa a  los
hipervinculos del contrato y sus anexos, así como  a la autorización o
suficiencia de recursos para realizar el procedimiento de adjudicación; ambos
del servicio de mejora y modernización del parque lumínico para el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Puebla; ya que a la fecha señalada esta
información no se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de
Transparencia. EVIDENCIA se adjunta archivo pdf denominado evidencia
parque lumínico, que contiene de impresiones de pantalla de la consulta
realizada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, al procedimiento
de adjudicación directa del servicio de mejora y modernización del parque
lumínico para el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en fecha 18
de mayo 2022; de las que se advierte como fecha de contratación de los
servicios el 03 de enero de 2022, así como el incumplimiento denunciado,”

’t

ejercicio o periodonombre del formatotítulo
primer.2022,

trimestre

A77XXVIIIB77J(XVIIIJnformes
Emitidos
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II. Por auto de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito,

asignándole, el número de expediente citado en ei proemio de la presente

que fue turnado a la Ponencia respectiva, para su trámite,

istanciación y posible resolución.

Tésolución

III. Por auto de fecha trece de junio de dos mil veintidós, se ordenó admitir a

trámite la denuncia en cita, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de

esre Órgano Garante, emitiera los dictámenes respectivos y ai sujeto obligado

'para e! efecto de que rindiera los informes justificados referente a los hechos

denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran

notificados: finalménté* se'hizo del conocimiento dé éste" último (denunciante) el
I  í , •
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-561/AYTO PUEBLA-18/2022
Ponente:
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derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos
personales.

IV. Con fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, se tuvo por recibido el
dictamen DV/604/2022 suscrito por la Coordinadora General Ejecutiva de este

Órgano Garante y sus anexos, consistente en el dictamen de verificación
realizado.

V- Con fecha diez de agosto de dos mil veintidós, se hizo constar que el sujeto

obligado había rendido su informe con justificación en tiempo y forma y formulando
alegatos: a! mismo tiempo derivado de las manifestaciones vertidas por la
autoridad responsable se requirió nuevamente a la Coordinación General
Ejecutiva para rendir un dictamen complementario para un mejor proveer, respecto
de la denuncia presentada.

VI. En veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, se tuvo a la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante remitiendo el informe complementario
requerido en el auto que antecede. En consecuencia, se admitieron las pruebas
ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especáPx
naturaleza; así mismo, y toda vez que el denunciante no realizó maniféstacl^^
alguna respecto a la publicación de sus datos personales, se entendió la negativa
de publicación de los mismos; en ese sentido se ordenó turnar los autos^ara
dictar la resolución correspondiente.

!

I

Vil. El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Perspnales-del Estado. ,  —..

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-561/AYTO PUEBLA-18/2022

Ponente:
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CONSIDERANDO

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones

I, [l, IX, X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente, en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del

numeral 77, fracción XXVIll-B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo que respecta al primer trimestre

del ejercicio dos mil veintidós.

Tercero. El denunciante cumplió con todos los requisitos establecidos en lo

^dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

ligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a  las
ligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

. otificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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i Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-561/AYTO PUEBLA-18/2022

Ponente:

Expediente:

'Ji
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Cuarto. Ahora bien, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la

secuela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudia el

supuesto previsto en la fracción III del artículo Cuadragésimo Cuarto de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a  las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual

refiere:

Cuadragésimo Cuarto. "El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la

denuncia presentada.

La resolución del Pleno del Instituto deberá:..

III. Sobreseyendo, cuando exista una modificación del acto reclamado,

independientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera acreedor..."

El denunciante manifestó:

"la denuncia se presenta por el incumplimiento de la publicación de
obligaciones.
Se trata de obligaciones que corresponden al primer trimestre de 2022, al
corresponder a una contratación formalizada por el ayuntamiento del
municipio del Puebla, el 03-enero de 2022; la cual no se encuentra publicada aL
18 de mayo del presente, lo que fue identificado  a través de una revisión a ̂
información en plataforma, realizada en esta fecha (18 de mayo 2022m
originando la presentación de la denuncia, lo anterior, conformé a los'
incumplimientos denunciados a través de la plataforma nacional en fecha 18 de
mayo con se trascribe a continuación: k
el ayuntamiento del municipio de Puebla incumple con las obligahones
establecidas por el articulo 77 fracción XXVIII, de la ley de transparencia y
acceso a la información pública del estado de Puebla, en relación con )qs
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación. Homologación y
Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título
Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados
en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y su
anexo I; al incumplir la obligación de publicar en la Plataforma Nacional de
Transparencia información correspondiente al PRIMER TRIMESTRE DEL
EJERCICIO 2022,-en el plazo establecido por la normatividad; respecto de la
contratación del servicio de mejora y modernización del parque lumínico en el
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-561/AYTO PUEBLA-18/2022
Ponente:

Expediente:INSTITUIO D£ TFlAHSPA;ttNOA. ACCESO A LA
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Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la cual de acuerdo a
información registrada en la Plataforma, fue formalizada con fecha 03 enero de
2022. Lo anterior ya que al 18 de mayo de 2022, habiendo transcurrido el plazo
de 30 días naturales posteriores al cierre de periodo de actualización
correspondiente, para realizar la publicación de la Información reiativa al
período al periodo de actualización, establecido en la fracción II del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,
Homologación y Estandarización de ia Información de las Obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica que deben difundir
los sujetos obligados en los portales de internet  y en la Plataforma Nacional de
Transparencia; se advierte que el Ayuntamiento de Municipio de Puebla
incumplió con la obligación de publicar en el plazo establecido información
relativa al PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022, relativa a  ¡os
hipervínculos del contrato y sus anexos, así como  a la autorización o
suficiencia de recursos para realizar el procedimiento de adjudicación; ambos
del servicio de mejora y modernización del parque lumínico para el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Puebla; ya que a la fecha señalada esta
información no se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de
Transparencia. EVIDENCIA se adjunta archivo pdf denominado evidencia
parque lumínico, que contiene de impresiones de pantalla de la consulta
realizada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, al procedimiento
de adjudicación directa del servicio de mejora y modernización del parque
lumínico para el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en fecha 18
de mayo 2022; de las que se advierte como fecha de contratación de los
servicios el 03 de enero de 2022, así como el incumplimiento denunciado.

ff

'i;

ejercicio o periodonombre del formatotítulo

primer,2022,
trimestre

A77XXVIIIB77_XXVIIIJnformes
Emitidos

Por su parte, el sujeto obligado en su informe respecto del acto o resolución

recurrida, básicamente manifestó, que por lo que hacía a la fracción denunciada,

la información en un primer momento se encontraba sin actuaüzar y en

modificación pero a fin de satisfacer el derecho del denunciante de conocer la

publicación de las obligaciones, se solicitó a las áreas competentes la

^^alización de las mismas, informando a quien esto resuelve que se encontraba
ya publicada de manera completa en la Plataforma Nacional de Transparencia,

anexando las constancias que acreditaban su dicho.

5

. I

l^a Coordinación General Ejecutiva, por conducto de la Dirección de Verificación y

^Seguimiento de este Instituto de Transparencia, emitió un dictamen inicial,
mediante el cual se concluía:
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-561/AYTO PUEBLA-18/2022

Ponente:

Expediente:■NSmuTO Dt IRANSPi'íE.'JOí. ACCXSO&i/-
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PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de
cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de ios Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones! de Transparencia y del Recurso de Revisión; asi

como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d' e Puebla.
:í

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet dei sujeto obligado y a

la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada esté

completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos y

formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y
Actualización de ia Información, ios Lineamientos Técnicos Generales y en los

Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado Honorable Ayuntamiento de Puebia, Puebla, NO publicó la información de

la obligación de transparencia consignada en ei artícuio 77 fracción XXVIII formata
B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, eif
relación al primer trimestre del 2022 de conformidad con la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales. n

i

y é ,
A ’

V
i(

i
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Ahora bien, y toda vez que el sujeto obligado, mediante su informe de mérito
manifestó haber realizado una actualización al portal de obligaciones, en es^
sentido, para mejor proveer, se requirió nuevamente a la Coordinación Generq^
Ejecutiva, por conducto de la Dirección de Verificación y Seguimiento, para qué

emitiera un nuevo dictamen, él,cual perrnitiera a quien esto resuelve, detérminar si
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-561/AYTO PUEBLA-18/2022

Ponente:

Expediente:'NSmiJIQ C'E ■'SA,'4S?Aa£NCiA ACCESO Ait
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el sujeto obligado había cumplido o no, con su obligación de publicar la

información relativa al artículo 77, fracción XXVIll-A, por lo que respecta al primer,

trimestre del ejercicio dos mil veintidós, por lo que en cumplimiento a dicho

requerimiento, se le tuvo emitiendo el dictamen en los siguientes términos, del que

emana su punto cuarto y que establece:

‘'CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto
obligado Honorable Ayuntamiento de Puebia, Puebla, SI publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en ei artículo 77 fracción XXVIli formato B,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, en relación

al primer trimestre del 2022 de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a

la'Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales.

Planteada asi la controversia, resultan aplicables ai particular lo dispuesto por ios

diversos 69, 70, 71, 72 y 77 fracción XXVIli, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, que establecen:

Artículo 69.- “Los sujetos obligados, en ia página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización de
la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

4=3 información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza. La

-información de ias obligaciones de transparencia deberá estar disponibie través de
la Plataforma Nacional."

i  }.

•» '

Miiiculo 70.- “Los sitios web deberán diseñarse considerando estándares de

accesibilidad para que las personas con discapacidad accedan a la información
publicada en forma viabie y cómoda. Se procurará que ios menús de navegación y
toda la información publicada puedan ser leídos a través de las herramientas
tecnológicas diseñadas para personas con discapacidad visual.")

i
%
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Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en
la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El
Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de
la misma.

Articulo 71.’ it

tf

Artículo 72.’ '‘En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia

señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su última
actualización. Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de
obligaciones de transparencia que no les son aplicables. fS

ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios vreb o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:...

XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la
versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que
deberá contener, por lo menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o
procedimientos de invitación restringida: 1. La convocatoria o invitación emitk a,.
así como los fundamentos legales aplicados para ilevarla a cabo; 2. Los nombr}(s
de los participantes o invitados; 3. El nombre del ganador y las razones que /o^
Justifican; 4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5. Los dictámenes
y fallo de adjudicación; 6. El contrato y, en su caso, su^ anexos; 7. Lbs
mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de'
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 8. La partida presupuesta!, de
conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 9.
Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así
como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los convenios
modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de
celebración; 11. Los informes de avance físico y financiero sobre ias obras o

K-

( "
!. ■
i

i'

I '

f

t'
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servicios contratados; 12. El convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las

adjudicaciones directas: 1. La propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos

y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3. La autorización del

ejercicio de la opción; 4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando

ios nombres de los proveedores y los montos; 5. El nombre de la persona física o

moral adjudicada;

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su

ejecución;

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de

ejecución de los servicios u obra;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su

caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

10. El convenio de terminación, y

11. El finiquitow

De los dispositivos antes referidos, se desprende que los sujetos obligados,

deberán publicar, difundir y mantener actualizada  y accesible en sus sitios web o

en los medios disponibles, la información relativa a  las obligaciones de

transparencia, tanto general como específica.

Ahora bien, por lo que hace al motivo que diera origen a  la denuncia por

incumplimiento a la obligaciones de transparencia, la inconformidad esencial del

^nunciante, versó en que el sujeto obligado no cumplía con la publicación de la
1hj0rmación, del artículo 77 fracción XXVIll-B y toda vez que el sujeto obligado,

posterior a la recepción de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, verificó y actualizó el portal del obligaciones tanto en la Plataforma

j)íacional, como en su sitio web, actualizándose la causal de sobreseimiento

fírevista en la fracción III del artículo Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución
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de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Se afirma lo anterior, en virtud que, del dictamen emitido inicialmente por la

Coordinación General Ejecutiva, por conducto de la Dirección de Verificación y

Seguimiento, manifestó que el sujeto obligado no había publicado lo relativo al

artículo 77 fracción XXVlll-B, respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil

veintidós: sin embargo una vez que el sujeto obligado manifestó haber actualizado

la información de mérito, se solicitó, un dictamen complementario, para determinar

si este, había colmado la publicación de la información referida por el denunciante,

llegando a la conclusión por parte del área competente que se encontraba ya

publicada la información referente a las fracciones denunciadas, encontrándose

actualizada y validada en tiempo y forma.

Por lo anteriormente expuesto y en términos de la fracción III del artículo

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

decreta el SOBRESEIMIENTO en la presente denuncia.
I

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se SOBRESÉE el presente asunto, en términos del considerando
CUARTO, de la presente resolución, al acreditarse que el sujeto obligado modificó

el acto denunciado.
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Notifiques© la presente resolución personalmente  a la denunciante y por oficio al

Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Puebla

Puebla.

>

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA. FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RAS^HUESCA

R^GiSCO JAVIER GARCÍA BLANCO
V / COMISIONADO

Fy.

)

5
P

i

noHei™ león i^asJ
COMISIONAD/V'-^^
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12/13Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel : (222) 309 60 60 WAVv.itaipueorg.mx!1



}

Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-561/AYTO PUEBLA-18/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:»;S1 lUTO Df TRafiSEA.»E.VC!A. ACCESO A LA
IK'’OS.\\ACOM OUEUCA V PftOTECOON DE
C4TCS PFBONAlfS 02. ESTADO Ot RJEBLA

héctorN
COORDINADOR

piLONI
:AL JURIDICO

La pícente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de ex^^iente DOT-
561/AYTO PUEBLA-18/2022, Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la

Zaragoza, el día veinticinco de enero de dos mil veintitr^
lica Puebla de
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